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Área de Gobierno de Movilidad, 
Promoción Económica y Ciudad de Mar    
Concejalía de Gobierno del Área de Movilidad, Promoción Económica y
Ciudad de Mar 
Dirección General de Movilidad Sostenible                                             
Servicio de Tráfico y Movilidad
Sección de  Tráfico y Transporte
Negociado de Transportes
Ref:  FJHC/rrf

ANUNCIO

Por medio de la presente se hace público que por Resolución del concejal de gobierno del Área de
Movilidad, Promoción Económica y Ciudad de Mar n.º 6907/2021, de 10 de marzo, rectificada por
error  material  mediante Resolución n.º  7435/2021, de 15 de marzo,  se  estima la modificación
horaria  del  estacionamiento  regulado  en  la  Avenida  Alcalde José Ramírez  Bethencourt  y  sus
retranqueos, en el tramo comprendido entre las calles Juan XXIII y Bravo Murillo, que será de
lunes a viernes, de 09:00 - 14:00 y de 16:00 - 20:0009:00 - 14:00 y de 16:00 - 20:00 horas.

Dicha modificación será operativa a partir del día 01/06/2021.

Publíquese la presente en la página web de este Ayuntamiento. 

En Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha y firma electrónica.

        El  Concejal de Gobierno del Área de Movilidad,
                          Promoción Económica y Ciudad de Mar

                   (Por sustitución, Decreto nº 7405/2021, de 15 de marzo)

       Javier Erasmo Doreste Zamora

  

 Código Seguro de verificación:i5ZWmEbYGj4ZHdRbZwfzcw==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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